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DIARIO OFICIAL
DEL

'MINISTERIO DE _LA 6UER.RA

Comandante.

D. Antonio Gorostegui Robles, sin
antigÜedad y con la efectividad de
30 de septiembre de 1()26.

D. Juan Sánchez González, sin an
tigüedad y con la efectividad de 1 de
octubre de 192 5.

D. Pablo Martínez Zaldívar, sin an
tigüedad y con la efectividad de 30 de
septiembre de 1926.

D. Joaquín Ortiz de Zárate López,
sin .antigüedad y con la efectividad
de JO de ~ptiembre de 1936.

D. Juno Castro V!zquez, sin anti
g~ad y con la efectividad de 30 de
septiembre de 19:26.

D. Miguel López Bravo Giraldo,
sin antigüedad' en los em¡pleos de co
mandante y tenie~te coronel y con la
efectividad de 1 de octubre de 1925
y 18 de abril de 1929 en am¡bos em-
p1eos, respectivamente. '

Tenientes coroneles

coronel y coronel, y con la efectivi
¿Mi de 1 de octubre de 1925 y 18 de
abril de 1929 en ambos em¡pleos res
pectiTamente.

ORDE~"ES

RELACJOJf OtlB n CITA

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra
Subsecretáría

SBCCIONDB PBRSONAL

ANTIGüEDAD,

Seftor•..

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con 10 dispuesto en la orden
circmar de 7 deJ files actual (D. O. nú
mero 131), este Ministerio ha resuel
to que los jefes ., oficiales del Arma
de INFA1Ii"'TERIA comprendidos en
la siguiente relaci6n, a los que hace
referencia la or.deu. citada., ocupen en
las escalu de sus respectivos em'pleos
el puesto que a cada uno se les sei'iala.
con la antigüedad., efectividad que se
les as-igna a 101 efectos determinados
en aquélla.

Lo cOlOl'Unic. a Y. E. para su co
nocimiento y c11Dlplimiento. Madrid.
8 de junio de' 19J3.

AulA

D. José Villalba Rubio, con la an
tigüedad de 15 de diciembre de 1926
y efecti.,idad de 30 de septiembre. del
mismo, colocA.ndo~ entre D. EnrIque
Mil1án Dolli.te ., D. Alfonso lIJateo
Ca~os.

D. José Salcedo Cárdenas, con la
de ,3 de no.,iem·bre de 11)28 ., 1 de
octubre de 1925, entre D. Enrique
Martlnez lloreno ., D. RlliD1Ón Re
vi&o Pérez.

'D. lia••el Allanegui Lusarreta, con
la de :ao de julio de 192\) ., 1 de oc
tubre lie l,z5, entre D. Félris: 01eda
Y'anés ., D. Angel Sá1\lChez Casas.

D. Emilio lbrch ., LÓlpez del Cas
tillo, con la de 6 de aibril de 1930 .,
1 lie ectabr. de 1925, entre D. Luis D. Antonio Ylaste Segura. con la
!lateos Alnrez-Ri..-era ., D. Enrique antigüedad de 31 de julio de 1924 y
Gil O.i.taaa. efecti"idad de ij"Ual fecha, qued&JIdo

D. Frncisco ]iménez Orce. con la entre D. Eduatdo de Losas Camatia
de S i. lebrero de 1932 ., 1 de octu- Y D. lLanuel.Tue·ro de Castro.
bre 4. 1~5. entre D. Julián ,L6Ipez., ID. Felipe DIaz Sandino. con la de
G6me~ Serra.mos y D. Virsitio Ga- 31 de julio de 1924 y efecti.,idad de'
rrb !lice. la miSllDa feoha, quedando entre don

D. Ele.terio Pella Rodrfguez, con Manut'! Tuero de Castro y D. José
la ,d. ~ lie junio de 1933 ., l' di! oc- Martinez VaUe.pf.
tOOre .lie 1925, entre D. Juan, ,Arre- D. Maximino BartOll1eu González
doOO. Ac.ft4 y D. Juan Caballero Longoria. con 1a de 4 de julio de
L61pe~. 1935. quedando entre D. Muimino :Alba-

D. Aureliano Alnrez..coque de -D. AC1I'tt. Ib.floz Gra.n<les, lin an,. tTán Sant()s y D. Fernand.o Gómez del
BIas. con la antigüedad de ;, de fe- t~eliad ., con la efectiYidad d. 1 de Palacio. "
brero de 1932 ., efectividad de 30 de octubre 4. 1~5. D. Arturo Herrero Compal'ty. con
~eptiemlbre de 1926, colocándose en· la' .D. }oaq.¡a GQnzález Gdlarza. lin, la de .. de julio de 19a5 y efectividad
elCala entre los de igua! CIl1IlPleo. don anticüeiacl ., con la efecti.,idad d. 3.0 de 31 de julio de' 1922. colocbdose

. Santiago Pérez Frau yo D. Manuel de HPtie.abr. de 1936. , entre D. Julián Paredes Ga~cla CeIa-
,.At,,'aru: Diez. ' :P. A1Tato S.eiro Vitlarino. lin an- da y D. Waatael Coco Rodrfauu;

D. Miguel Camlpin. Aura, con la de t~eia" y con la efectiTidcd de 30 D. Pablo Ca.,uela Ferreira, con .la
,',1 de marzo de 1932 .., l' de' octobre de se,tietailre de 1926. 'dé 19 de ~re de 19'5 'y 31 de oc
,"jI 1"95,. ~ntre D. Ilanuel Am~z iD. L./I VllIkúu CrfllPo,' ~n all-ti- tubre de 1~ ,eatre D. En.rique 'C.

·,;1){ez y D. JOI' S6 IbiCiez. , güeda4·., ~n la efectiTida.d d. 1 4. rrllda Noaueira ., D·. Fra1)lCÍsco L6pez
-DI" Lui. Pareja ct..ycuen.. lin antí- octabre 4. lpas. Bultamante. '

lledad y COft la efectiTidId de 30 d. D, Alfoato Beorle«ul Canet, .la an- ID. Fr6clKO ROYira' Tru,.o1,' 'con
.eptiembre de 1016. tir\iedatl '1 con la efeetlTidad de 1 <té 1& de aS de "G.to de 19'36 '1'1 4e

D. Olvaldo Feraaado de la Caridad ~hl'b~. li. 1925.. oct'tbre d'e ~, entre D. Roque Pa-
~z ~~ntel, .In antilüt4ad y con . D. S.tar.lno Goaúlu B&lcUa. Iln la'Ciol Gran\l~ l D. Fr.ncilcoSerra
a D eetl':ldad de 18 de abr,l de J~. antir\ieiad '1 con la efectiTidad de Amoedo., . I ,

Il' . LuIS Solán·s L¡a,bed~n. le le H- 30 d.leptiembre de 19a6. D. Jtmiio Tapi. 'Ferrer, COn la dé
la&1& e.n .el emJ¡>leo de tenIente coro~1 I? .Fu.cilco Garcfa, E~c~~. tin 1 de lePtiembre. de 1926 7 1 de oc
li'át.n~~ad de 15 de enero de 1931~' antlPeda4 ., con la· eiectl"l~id,de J tubre: de 'I~S. entre D. 1l'rancilCo S~.:Ti edad en el de coronel-" con de oct.r. li. t92~. rra !l:edo.y D. Francilco del Va-,. in' ad ,de 1 de octl!bre ~e 1927' ñ E4••NO _~z d. BlItUIP Y De _ .'" '. '. .
~oté Var,c.l• llleslal, tln ~ti- ~~..., ti_ a.ticüedad '1 con la el... ,'D.>.,', o Ibncebó tó,iJq_.,,_
.... . en lete em'plteOl 4e tentente, ti.TiQ~ ¿. 1 t. oct1ll:lr. d. J~. bl' ~.lJ, d. aeptiembr. a. f~;'>~~
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D. 'IgtMeio Olavide Torres, ron JI.
antigüedad de 6 de aeptÍted>re de I9a4
Y efectivldaid de 311 de enero de I~, co
'lociAdose entre D. Guillertno Mig'\Wl
Ibáftez y D. José' Grau Pujol. .

D. H~iIdOTaberner() 01ac0b0,
ron la de 1,5 de diciembré <$e 19t14- ,.

de octubre de 1925, entre D. Enrique D. José Sacanell Lázaro, sin anti- D. Casto González Rojas, sin anti
Rodriguez de la Herrán y D. Enrique güeda'C! y con la efectividad de I de güedad y con la efectividad de I de oc-
Pérez OrDena. ' octubre de 1925. tubre de 1935· ,

.D. Jesús Jiménez Ortoneda, con la .D. Francisco Ortega Puga, sin an- D. Rafael Cel'deño Gu,ridt, sin anti-
de 21 de febrero de 1927 Y 31 d~ ene- tigüedad y con la efectividad de 31 gúed::d Y con la efecth-:l1ad de I de oc-
ro de 1922, entre D. José Ferrero Ro- de julio de 1924- tubre de 192'5. '
dríguez v D. Luis Chacón Lozano. D. José Castelló del Olmo, sin anti- D. Alfredo Galera Paniaga, sin anti-

D. Cárlos Lázaro Muñoz, con la güedad y con la efectividad de I de güedad y con la dectividad de 30 de
de 22 de agosto de i927 y I de octu- octubre de 1925. septieni>re de i926.
bre de 1925, entre D. Germán Madro- D. Carlos García Brabo, sin anti- ,o. Jasé de Ceano Vivas-Saf>au sin
ñero López y D. Alfredo Pradas güedad y con la efectividad de 30 de antigüedJ¡¡d y' con la efectividad de 30
Arruevo. septiembre de 1926. de septieui>re de I!P<>.

iD. Fausto Bañares Gil, con la de-D. Antonio García Gracia, sin anti- D. Félix Muedra Miñón, sin antigüe-
14 .de enero de 1928 Y 1 de octu~re güedad y con la efectivida.d. de I de dad y con la efectividad de 1 de oc-
de 1925 entre, D. ''Adolfo Cañas Sán- octubre de 1!)25. tubre de 1!):O)5· '
chez y' D. Mario Ubiña Uruñuela. , D. Luis Oliver Rubio, sin antig\ie- f?., Eduardo González Gallarza, sin

D. Uuis Carbonell Ocáriz, con la dad y con la ef.ectividad de 30 de s~- ant¡.guedad y ron la efectividad de I de
de 9 de marzo de 1928 Y 30 de Se()- tiembre de 1926· octwre de 1935·
tiembre de" 1.926, entre D .. Ma!1uel D. Antonio Alcubilla Pérez, sin -D. Rlaiae1 Garcia Valiño, sin antigüe-
Chinchilla Orantes y D. LUiS López antigüedad y con la efectividad de 31 dad y con la efectividad de I de octu-
Anldrés. de enero de 1922. - bre de 1935. "

D; Pablo Arias Jiménez, con ~ de D. Antonio Castejón Espinosa, sin iD. MoOOmed Ben-Mezzian Be1-Ká-
19 de mayo de 1925 Y 30 de septiem- antigüedad y con la efectividad de 1 sem, sin antigúedad y con la efectividad
bre de 1926, entre D. José- Ordóñ,ez de octubre de 1925. de 1 de oct\i)ne de lQ25·
Yasel y D. Anselmo Fantova LauslO. D. Carlos Rubio LÓ¡pez Guijarro, D. José Bermejo López, sin antigüe-

D. Manuel Granado Tamaj6n, con sin anti.gliedad y ton la efectividad de dad y con la efectividad de I de octu-
,la de 5 de julio de 192i Y 30 de set(>- I de octubre de 1925. bre de 192'5.
tiembre de 1!)26, entre D. ManueJ Que- D. Rodrigo Amador de los lUos p. Rafael Botana Salgado, sin anti-.
vedo Flores y D. Emilio Yus-te Iraola. Caberon, sin antigüedad y con la «ec- güedad y con la efectividad de I de oc-

D. Miguel Rodriguez Fonseca, con tividald de 1 de octubre de 1~5. - twre de 1~S.
la de 25 de septiembre de 1!)28 Y 30 D. José Soteto Gar<:[a, sin antigüe- .J?. José de Castro de Gamica, sin an
de seoptiembre de 1!)26, entre D. Ama- dad y con ;Ia efectividad de I de oc- t1guedad y con la efectividad de I de
<Seo lnsa. Arenal y D. AlÚba.1 P~rez tubre de I~5. octubre de 19125.
Rasilla. ,D. Juan Ortiz Mul'íoz, sin antigüe- I? .. Eduardo Caftizarcs Navarro, sin

'D. Mateo Castillo Fernández, con dad y con la efectividad de I de' oc- anttguedad y con la e:ectiyidad de I de
la de 15 de noviembre de 1928 1 I de tubre de 1925. octubre de 1~5·
octubre de 1925; entre D. Manuel Cas- ID. Juan (\.senslo Fernández Cien- iD. José Radrfguez Dhz de .I..ecea sin
tañs Boada y D. Francisco Flores fuegos, sin antigüedad y con la efec- atntigüedad y oon la eff'Ctividad <k 30
Cohuheim. tividad de I de octubre de 1925. de septieaf>re de 1¡y.6.

D. Emilio Bono Otero,- con la de D. Rafael Corrales Romero, sin an- . J?. José Vi11agrán Ganzinotto, sin an-
4 de enero de 1929 1 1 de octubre tigüedad y CQ,l1 la efectividad de I de tigiiedad y con la efectividad de 30 de
d'e 1925 entre D. Manuel de Fuentes octubre de 1925. septi<:ll1bre de 192<>. . .
Cervera' y D. Fernando Ramos Diaz . J?. Manuel Carrasco V.erde, sin ¡(n- D. Antonio Lirola Martín, sin anti-
de Vila. tLguedad y con la efecttvidad de 30 güedad y con la efectividad de 30 de

D. Fran'cisco Rosaleny Burguet, de septiembre de 1926. ' septiunbre de 1926. -
con la de 2Óde octubre de 1929 y ·D. Manuel Baturone Colombo sin D. Francisco Buiza Fernández Pala
1 de octubre de 1925, eptre DI. Rami': antigüedad y con la efectividad de I cios, sin antigüedad y con la efectividad
ro Llamas del Toro y D. José Za- de octubre de 1925. de 30 de &eptiembre d..-: 1926.
morano Lomelino.- D. José Maza Saavedra, sin anti- iD. Venando Tutor Gil, sin amigüe-

D. Fernando Morandeira GonzaJ:vo, güedad y con la efectividad de 30 de dad y con la efuctividad de 10 de no-
con la de 23 de -noviembre de 1930 septiembre de 1926. viembre de 19aÓ.
Y 30 de septiembre de 1926, entre don' D. Antonio Delgado Mena, siñ ari- D. Joeé M1ufí0l: Va1cároel, sin anti-
Arturo Galán Pac'heco de PadHla. y tigüedad y con la efectividad de 30 güedad 1 eon la efectividad de 24 de

'·D. Rafael Vclas-có Crespo.' de septiembre de 1926. novi~ de 1926.
D. Manuel Fernández Cord'6n, con D. Miguel Rodrigo .M':utinez, sin an- D. José Nifto González, sin antigüe-

la de 26 de noviemlbre de 1930 1 1, de tigüedad y con la cfectividad de 'Pl.'ime- dad y con la efectividad I!e 10 de enero
octubre de 19"'5, entre D. Angel SAnz ro de octubre de 1925. de 1921·
Vinaogeras y D. Benjam[n de Jl1an D. Julián Rubio López, sin antigüe- D. Nioeto Rubio García, sin antigüe-
Garcfa. ' dad y Con la efeotividad ~ 30 de sep- dáId 1 con la efectividad _de 24 de e~-

,D. Fernando Villalba E&cudero, con ,tiembre de 1926. ro de I~.
la de 26 de noviembre de 1930 y ~ deD. ~ran:eiSlCO. f.ern~nOOz Gonzál1ez •iD. Fn.ncisoo Jerez E,piniuo, sin an-
octubre 4e 1925, entre D. FranCllllCo ~gOrla, S10 antlgu~aCi y con la efe\:- bgii«lad 1 con la dectividad de 4 de
de R.eyna C..na11 1 D. José Ayulo tlVldad de 30 de sepbemhrede 1\):26. julio de 19QI7.
CasamayOl'. ' D. José Pereda Aquino, ,in antigüe- D. Virgilio Aguado Martí.nez, sin an-

D. José Ayulo Cuamayor, ton la dad y con la efecti·vjelad de I de octubre t,i¡üeda'd Y é~ la efectividad de 4 de ju-
de 26 de nGvieDllbre ~e I~ y I de de 1!lI3} ho de 19127. '
octubre de 1935. entre 1), Fernando •'J?. Simón I4:»atza yat~~uela, lin an- , 'D. Rafael Gai1lego Sáinz, se le aeftala
Villalba Elcudero y D'. JU&J), Anelra- ticüedad 1 con la ekctlvMad de I de en el e~leo de capiuin 1& 'antigüedad
ele Jiménez. _. oottme de ,1925.' ' de.1 de JU~io de 1928. 'Sin antigüedad

!D. 'Jolé Recaic:b'o de E'.tluia,· lin an- D. Joaqufn Rfoa 1."l1I1Pé, Iln anUde- en, el de comandante y con ef«tivldad
tiped&4 y con la efectividld de. 30 dad y con la efectividad' de 1 de oetu- de I de oct4i>re de 1921,
de leptlembre de I~. bre de 19"t5. '

D. Pedro Piálentel Za)'.., Iln an- D. Lul. Porto Rlal, Iln anticüodad y
tigüedaJd y con' la efectividad de 30 ele con la efe<ftl'Vidad de 30 de aeptiembre
septiembre de IgQÓ. de 19aÓ.

',D. Ramón PuJaH~ J,ul.lb, sin alid- ID. IPllCÍo Sabáter G6mez, • anti-
güedad y CQl1 la efectiVidad de I de güedad 1 con la efectividad de rile aep_
,octubre de 19'.:15; ,tiedx'e de 1936. ,

D•.Benl,gno M'utinez Porbllo. liD D.: JolIé Yla-rtlnez Esparza, sin antl-
antiJÜedlLd y con la efectivi.dad de 11 güedad y. oon-1.& -efectividad. ,de 30 de
de Jlanio <le ,'I~. ' " MlPt~re de I~. ' ' I
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D. Frandsoo Roca HernáDdez. con la Córdoba Yiwrt y D. Sabado TorftS 1de 19a5, entre D. Adolfo Ruiz de Cane
e 4de julio de 19a5. "Soto. jo Claudd y D. Andrés 1..l?renzo Del-
D. Rafael Moreno Garrido. con la de D. Carlos Moedialdoea. Albo. con la de pdo. ,

I de julio de 1925. 8 de julio de 1927 y I de octubre de iD. M.anud Marín Gómez.con la de
D. Enrique Rueda Pérez de la Raya, 1935. entre D; Jacobo L6pez Garcia y 7 de julio de 1938 Y I de oc:tUilI:e de

on la de 4 de julio de 1925. D. Antonio NOIWela TomasidL 1925. entre D. Angel Uernández del
D. Fernando Apadd() Miranda, con D. José Palacio ROOnguez. con la de Castillo y D. José Gi¡ del Real Bas-

a de 4 de julio de 1925. } 8 de julio de 1917 Y 1 de .octubre de titrQ.
D. Luis Baquera Alvarez. con la de 19350 entre D. Nicasio Riera Pons y ID. Estdlaa Ló{)ez Sepúlveda. con la

I de juli<> de 1925 Y efectividad de 31 D. Nkolás Pérez Catalán. de 7 de julio de 1928 y 1 de octubre de
le enero de 19::lQ, colocándose entre don D. Ramón Ricart Boira,' con la de 1935. entre D. Femando A~ Mora
:arIos Sartorius Díaz de Mendoza. y 8 de julio de lrpJ Y 30 de septiembre ks y D. José Torrejón Godos.
D. Alfonso Féliú Sintés de 192Ó. entre D. Antonio Dema. Gi- D. ~iae1 ArjODa M0ns6. con la de
·D.César Caule R~io. con la de 4 de nWdo y D. Andrés Hemández Santonja. 7 de julio de 1928 ., 1 de octubre de

julio de 1925. . D. Antonio Marias de la Fuente, con I92S. entre D. TOOlás Ocbando Alcañis
iD. Pedro MQrey Gralla. con la de 4 la de 8 de julio de 1927 Y 1 de octu- ., D. José G<lnzález Esreban.

de julio de 19Z5. bre de 1925. entre Dt José Vento Pear- D. Bartoiooié lAuntaner Cirici, con
·D. Mario Méndez de Vigo Berna1- ce y D. Antonio Moreno Farrio1s. la de 7 de j1l1io de 1938 y 1 de octubr.

do de Quirós. con la de 4 de jUlio de ID. José Merino Mantilla 4e los Rios, de 1925, utre D. PedroH~ Gu-
[925. con la de 8 de julio de 1927 Y 1 de oc- tiérrea., Do Guillermo Weso1owsk:i

D. Rafael Tejero Saurina. con la de tubre de I9Z5o entre D. Antonio Moreno Zaki.. ·
12 de mayo de 1926 y .efectividad de 1 Farriols y D. Francisco Caamaño Cal- D. Aataoio González Sánchez. con la
de octubre de 1925. colocátildose entre der60. de V de julio de 19a5 Y 1 de octúlre ele
D. Joaquín Rodríguez Clemente y don ID. Pascual Rey Arias. con la de 8 1!)aS, entre D. Fernando Odloa Mala-
Miguel Melero Blanco. de julio de 192V Y 1 de octubre de 1935. ,ó. '1 D. Jun López Yu30t.

D. Juan Romero Valentin, con la de entre D. Luis Ai%lpW'o Martín Pinillos D. Ra.fael Seoa.ne Goozález. con 11.
27 de junio de 1926 y 1 de octubre de y D. Focrnando Alvarez Crespo. de 7 de jalio de 19a5 ., 1 de octtI>ce- .~
1925. el).t1'e D. Antonio Alonso Zorita D. Joaquín Espónera Va1ero. con la 1925. Pr'e D. Jtan I,Apez JlaIssot y dOI1l
y D. José Beltrán Talens. de 8 de julio de 1927 '1 l' de octubre Félix ROOricuez' Gaicfa.

,D. José Alorda Bujosa. WD la de 27 de J,Pa5. entre D. Claudio Gil Atós '1 ' .D. Jianuel Díaz Criado, ClOI1 la de 7"
de junio de 1926 y I de octti>re de 19a5 D. Virgjlio del Campo Séneca. de julío de I9a8 7 1 de ectubre·4e=
ent.re D. F-rallCisco Ama! Gua- y don' D. Anioeto CariJajal Sobrino. con la 1"""50 entre D Yart'n R b' S J..... de 8 de julio de 1927 Y 1 de octubre 7"" • 1 U 10 an uaJJ
VICente Ubeda A1mela. de 1935. eDtre D. ¡''ernando de la Nie- '1 D. FrancillCO Guerrero Durán.

D. Eulogio Fernándtz Virto. con la va Gal,lardo' y D. MiDue! "'--rio B---t.. D. Franc:UcO Puey. Ayneto, con la
de 27 de jWlio de 19;16 Y 1 de octubre ... ..,..,... WU' de 7 de julío de I938 y I de octubre de
de 1925. entre D. Arturo AIlvarez 1.6- D. José Prérez Panlo. con la de 8 de 1925. entre D. Angel Garda Hernán-
pez-Balios y D..Juan SimaVl'lla VL.__ de julio de 1927 Y I <k octubre de 19215. de D G-"l Roo ,__ 1"__1-
quez. '" entre D. Luciano García Sáonchez y don a '1 .... enno r.....z UUl\&éI-

Sil'Ylerio Ros L6pez. lez.
.D. Manuel Martínez Merino. con la ,D. M'a-riano Royo-VilIanova Morales. D. Antonio González Gareía, con la

de 27 de junio de 1926 Y 1 de octubre con la de 8 de julio dé 1927 Y 1 de oc- de 7 de j~io de 1928 ., 30 de septiem
de 1925. entre D. Francisco Morales tubre de 1925. entre D. Francisco Pérez' obre de 1926. entre D. José Verdú Ver
Lea,1 y D. Hdefonso Ruiz Tapiador Gua-' Pérez y D. Andrés Hermosa Gutiérrez. dú., D. Alvaro de Arce CarntlO·
dalupe. D. Manuel Rodríguez Rivero. con la ID. lliguel Rubio Larraliaga. con la
. D. Juan de Juan F~rnández, con la <k 7 de jIaiio de 19Z8 Y 1 de octtiJre de 14 de noviembre de 1~ y 30 de
de 27 de junio de 192Ó y 1 de oct1i>re de I~S. entre D. Enrique Laguna Oli- septiembre de 1936. entre D. Carlos
de 1925, entre D. Pedro Ansoleaga Es- ver y D. Eduardo Martínez Medrana. G6mez Covián '1 D. Enrique Segovia
teban y D. Amonio Díaz AtaW'i. 1)). Fauosto Gosálvez Ferrer. con la de Fuerte!!. .•
~~D. Epifanio Moreno Go1'1dhlo. con la 7 de julio de 1925 Y 1 de octti>re de D. Lui¡ Navar.ro Gamita. con la de
<re 27 de junio de 1926 Y I de oct1IÓre f935• entre D. Ma~itniliano Bia1"dean 14 de noviembre de 19a5 y 14 de l1QIr

df~ll' 1925, entre D. Pedro Mercader Bo- Armen<lári1¡ y D. Castor Manzanera vienme de 19Z5, entre D. Enrique Se-
I y D. Víctor BraqUC'bais Martínez. Holgado. gov~a Fuertes ., D. Angel Ferná~ez:
D. Vicente Gil Men.dizábáa. con la de D. Castor Manzanera Holgado. con Cortada.

~,de ,ooio de 192Ó Y 1 de ~e de la de 7"de julio de 1928 Y 31 de julio D. José Ruiz Casaux. con la de 14
~925, ~tre .D. Víctor Braqueluús Mar- de 1924. entre D. Fawto. Gosálvez Fe- de noviembre de 1928 t 14 de noviem-

Dez y D. Angel M~ina SeTrano. rrer y D. Juan Beceiro Amado. bre:de 1925. entre D. José Gistau Cas-

de
lO. Antonio Fernández Príeto con la 00. Juan Fernández Capalleja y Fer- tUJa '1 D. Antonío Est~an Palero.
~ de junio 00 192Ó Y 1 de'OICtubre náftdez CIIPa11eja. COIl la de '1 de ju1io ,o. José Jiuslera .González Burgos.

deDI9a5. entre D. Carlus Uoro Regales de 1928 Y I de octubre de' 1~5. entre coa la de 14 de n<wiembre de 11928 y
"; .. Felipe San Fél!x Muftoz. D. A.nIcIrá Saliquet Na.varro '1 D. Jos~ 10 de aqptiernbre de 1936. entre D. Ber
A..."D. Felilpe San Félix Muftoz. coo la Guitart de. Virto. · ..Rlo Albera. Baltés '1. Dr Art1ll'0 L6-
"" :r¡ de junio de 19'16 y 1 de octubre ID. José Guítart de Virto. coa la de ... ~araYer. •
~. I~s, entre D. Antonio FernáDdez 7 de julio de 19'8 Y JO de ieptíedn'e . D. Artw.o L6pea Ilaraver. con la de .

¡ ~ y D. Antero González Gómez. de' 19l1l6. entn: D. Juan FerD6ndez Ca- 14 de~e de 1~ Y 14 deao
,;:;lJ). Julián Garcfa-.P&áDarino Men6n- pt:lJ.o:la y Femández Capalleja y D. A.n-Yieqbre tic ~s. entJ,1e D. J- MuRer'a

~
•.¡.. con. la de 27 dejuaio de 19l16. Y 1 rel RamIrez de c.rtapna. lIareaida. Gonzi1ea Btq:OI '1 D. )~~ Calero Es.-
'~~re de 19a5. entre D. Fn.nclico D. Car101 Ruiz Ga-n;{a Quijada, con ~. , ..' ,

'.' ~. A<Ián y D. Ricardo Escribeao la de '1 de Julio de 1928 '1 1 de .octrIwe P. 1..,Docn&wuu CMIIIAn, COft .ta
• die 1~5••tre D. EnriQQll~ • _. de 4-

~ S'Antonio 1I0ren0 Na\'&l'1'O, coa la ~It(¡rlz 1 D. ]osé llJIlIrUt. 'Glmu,' bre-.s.:..,..I~~~ yt.::;
de' de &iiOlto de 1936 Y 1 de·~ ,D. Vicente EyarlLlar AlmaúD, COn 1& ~ 7 ,D. J.~ ~lattLafu...
de 'W: en~ D. Carlol MUtfftU Vara de., de JuUo de 19rj8 1 1 de ocJubre de 1).~ SeCu Perea, CQI1 la de
n lrl . Román M:::!'tfn Pr.aneo. 1I9Ih entre D. Plblo Erena.~ '1 80 de abril de I9I9 Y 14 de novietnbre

COl\ 'Já .n;l :e:::o : I~~ D. .reíal arIA: La!r1e,ia. de 1915, entreD. LuiaToro Tellecllea
~ de -, .. D. Gerardo Fernánda P&u. ~ 1& "1 D. FAq~o AIem4n GoQdkz.
sedo ico 19a5. entre 1). Fsuci,lCO Vi- de 7 de j\Üio de 19'18 Y 1 .de ~re. iD, Jr«tiQlj) Ueirát V6mez. con la de
~'o reno y D. Servando, Mana ·,Milode 1:~i entre D. Antonio DI. de'Tus- 16 d.'.tíI1Ilfo'de. 1919 Y..1 • ~ ..
A ...J):..'.,....,.J:_.. _'b :~.d.....• ...,.:.,............. ta Y arr6n y D. Abelardo QDIotana ~s,.e D. Bernardo COIteU ·),{etIf..
.., 1"__._ """"Oa -......u ...... la _ Ba1'I'adn.. . . " 11&1 1).")016' Itlo . AJá,l.t . . .
de~' de 1927 y. 30 ..~e n..Gont.a'\ode' L'lftIbana' Garda, con .;.. ~; I~qHo J~ .oiu. coa h'*
. '.' ..~ D" ea,1OI FeruindeII'~ la de ,'1' de Ñliode tgiS r. l' de~ ~,~l~ ~ 1• .,.' I.4 Ck·~

, . ',t



tie 192,3. entre D. Gonzalo Pérez Diaz
y D. Federi<:o Aller Alzq¡a.

D. JeSÚS del Val Kúüez, con la de 7 de
asusto ,le 1929 ., 14 de noviembre de
I~S, e::tre D. Eduardo Díaz O'Dena y
D. Raíad Sánchez Fío!.

D. :\lanud Valle 11,Ln.a, con la de 6
dt noy:embre de 1929 y ¡.t de noviembre
Qc 1925. eutre D. Domin~o Salvatier~a

Melina y D. I1defonso Barrena Pe
rez.

D. Joaq.ía Seler Llopis, coa la .de 6
de diciembre de I~ ., 14 de noviem
br. de 1925, entre D. Ildefonso Suárez
~varez y D. Juaa Senéa Valera.

D. Juan Terrer O'Sea, con la de 29
de dicitlnbre de I~ y 14 de noviem
bre de 1925, entre D. Elías Cortés Quí
rell y D. !krubé Gómez Soriano.

D. ~Iariane Moreno de Ve~a Astola
<:os la de 2lII de enero,de 1930 y 14 de
MYiembre tie 1925, entre D. José Arija
Valenzue1a ., D. Elo., Alvarez Martín.

D. José Pérez Pé:-ez, cen la de II de
f.ero de 1'3e ., 1-4 de nevicmbre de
I~S. entre D. Domil1&o GonzáJez Ma
.. y D. Arcimire Imaz Echnarri.

D. Argimire Irnaz Echavarri, con la
de II de febrere de 19JO y 14 de no
ftctabre de 1925, entre D. José Pérez
Pérez )' D. Reyet Martínez Vera.

D. José Qaudi. Vázquez, con la de
11! de marz. ce 1930 y 1-4 de n."iembre
de 19.15. catre D. José Urbina García
y D. JeslÍa Vúquez Míñarr•.

D. José Ruia Sánchez, c•• ~ de , de
.....il de I',le ., 14 de no"iembre de
...,." entre.. Laureane de la Torre
.(;al.. y D. AJfred. Navarre Sa~ui-...,.

D. Alíretlie N..varr. Saneuinet." cOli
la de 8 de _il de 19Je ., 3" de sep
.'bre de I~, entre D. J_é Ruiz
sa.chez y D. J- Redríguez R.-nera.

». Anto.i. lLira.da Guerra, cen la
• :a:2 de abcit ce 1930 ., 1-4 de nníem
... de 1925, e.tre D. José R"rí¡uez
Remera y •. Luú Jiménez :aea Ha.....

D. Manuel. ~edrícuez Bolta, con la de
4 tic junio ee 19JO ., 14 de noYiembrt
• 1925. entre D. Antonio Sandoval
CIIllft1orro y D. Félix García Serena.

O. Antoni. Lucal Mata, con la de II
de junio de I'JO ., 14 de noviimbre de
19'iS. entre D. J- Nonide Vú~uez .,
D. Rafael Oli"er UrtJiola.

•. Rafael Oti"er Urbiola, c•• la de
u ce juni. ce I'JO ., 14 de ••viero
br. de 1925, _tre D. Ant.ni. Lucas
Illata y D. J- Heredia AlYar~.

•. Anto.i. Vill.. Eac.reca, can la
lie aS de ju.í. ce 19,1e 1 14 de .."iem
... de 1925. catre D. Eori4l.e Gartla
tt!'wütlles SúcIIea ., D. Carl.. Castro
WMquelet.

•. Satur.i.. l'eraáadez Feraández,
<:.- la de II ce juli. ce 193" y 14 de
..iembre ce 1,.5, eatre D. Ramón
A.ador :Mar.,. y D. Duiel Garc!.
Pl.....

1>. CarIo. T••raé P~relE·Se.a.e, con
la ~ 23 de acelt. de 19Je ., JO de
w,otlemore ce 191M, eatre D. Salvador
.. del, H.,. 1 D. Je5Iúa ta.a Arce.

J>. Jesu.. r.- Arce, CDll ta ce 23 de.,t. de 1'" 1 JO ce septíe""e de
19iI6. entre •. Cari.. Touraé PéreE.
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Scoane y D. Fernando González Fer
nán<lez.

D. Luis Aranda :Mata, con la <le 30
d~ agosto de 1930 y q de noviembre de
1~2S, e:ltre D. Fernando González Fer
nández y D. Miguel Silnstre ~loya.

D.' Julio Viscooté ::-'Iartinez, con la
de 12 de sep~;ell1bre de 1930 y 14 de no
Yiembre de 1925, entre D. ~Ianuel Sán
chez Fernáooez y D. Ramiro Pérez
Santana y Santana.

D. Luis Suárez Cantón Llanes, con
la de 13 de septiembre de 1930 y 30
de septiembre de 1926, entre D. Ricar
<lo Soria,Valero y D. Joaquín Baeza
Castro.

D. Joaquin Baeza Castro, con la de
13 de ;;eptiembre de 1930 y 14 de no
viembre de 1925, eutre D. Luis Suárez
Cantón Uanes y L. Luis Herñández
.\.rteaga.

D. 1Ianuel Cabanas Vallés, con la de
10 de octubre de 1930 y 30 de septiem
bre de 192Ó. entre D. Enrique López
Iklda y D. Rufino Montes Ortiz.

D. Juan Menor Claramunt, con la de'
IS de noviembre <le 1930 y 6 de di
c;embre de 19-->6, entre D. Ismael Ríos
Garcia y D. Camilo Tocino Tolosa.

D. Francisco Mira Mooerri. se le se
ñala en el e1ll\llleo de teniente la anti
güedad de 6 de diciembre de 1924, en
el de c3ipitán la de 9 de diciembre de
19JO, con efectividad de 6 de diciembre
de 1926, colocándoie entre D. Antonio
Ta'Pia Pérez y D. Lu:s Garcia Rollán.

D. Nicolá3 Murga Santos, con la de
11 de diciembre d~ 1930 Y 6 de diciembre
de 1926, entre D. Luis Garda Rollán
y D. Emilio Garcia Garcia.

D. Juan Lorente de No, coo la de 24
de febrero de 19JI y 6 de diciembre de
1926, entre D. José Olivera Delgado y
D. Bernardo Lozano Pinar.

D. Luis Andrés Castillo, con la de 25
de marzo de 1931 y 6 de diciembre de
1926, entre D. Ernesto Aranzabe Sáínz
y D. Manuel Barco Gorricbo.

D. Luis García Calvo, con la de 25
de marzo de 1931 y 6 de diciembre de
19216, entre D. Manuel Barco Gorricho y
D. Julio Hernando Pedrosa.

D. Ju'lio Hernando Pcdrosa, con la de
25 de marzo de 19311 y (, de diciemlbre
de 10:;:6, entre D. Lui3 Ca/lvo y don
Estani~lao Sá,nchez-Tirado Guzm6n.

D. Frnando L6pez-Cantí Fé{ez, con la
de 18 de mayo de 19.11 y 6 de diciembre
de 1926, entre D. Marcial Torres Me
néndez y D. Antonio Cano Chacón.

D. Carlos Ocásar Blanco. sin anti.
güedad y con la efectividad de 6 de di
ciembre de 1926.

D. Manuel Garcla Tarrasa, lin anti.
güedad y con la efectividad de 6 de
diciembre de I~.

D. JOlé Avilés Ba!cual. lin antigiie~
dad y con la efectividad de 6 de diciem
bre de 1926.

D. Enrique Suárez Alvarez, sin anti
giiedad y con la .efectividad de 6 de di.
ciembre de 1926.

D. Manoo1 Cortés Lloret, lin antigüe
dad y con la efectividad de 6 de diciem
bre de 1926.

D. José Sánchez Peláez. s,in antigüe
liad y con la. efectivídad de 6 de di
cie.bre de 1~6.

D. O. núm. 132

D. Fernando Valiente Fernán<lez, se
le señala en el empleo de teniente la
ant¡~üedad de 6 de diciembre de 19l4t
sin antigüedad en el de ca.pitán y con la
eücti"idad de 10 de octubre de 1930.

D. ~Iallue1 Cañizares Caro, sin anti·
güedad y con la efectividad de 6 de ili
ciembre de 1926.

D. Antonio AzcOlla Arrivillaga, siu.
antigüedad y con la efecti"idad de 6 de
diciembre de 1926.

D. José Martinez Anglada, sin anti
güedad y con la efectividad de 8 de
agosto de 1927.

D.Francisco Arbat Gil, sin antigüe
dad y con la efectividad de 8 de ag03to
de 1927.

D. Antonio de Oro Pulido, sin anti
güedad y con la efectividad de 8 de
agosto de 1927.

D. Ricardo Balaca Navarro, sin anti
güedad y con la efectividad de 8 de
agosto de 1927.

D. Félix Fernández Prieto, sin anti·
güedad y con la efectividad de 8 de
agosto de 1927.

D. José Pérez Vcngut, sin antigüe
dad y con la efectividad de 8 de agos·
to de 1927.

D. Alionso Pérez Viñeta, sin anti·
güedad y con la efectividad de 30 de
junio de 1928.

D. Waldo Barcón de Furundareoa, se
le señala. en el e~leo de teniente la
antigüedad de JO de junio de 1926, sin
antigüedad en el de c3ipitán y con la
efectividad de primero de octubre de
1937·

Tenientes

D. José Romero Romero, queda con
su antigüedad de 6 de diciembre de
1924·

D. Servando Ac~ame Amaya, queda
con su antigüedad de 6 de diciembre de
1924·

D. Juan Nevot llore", queda. con su
aIltigüedad de 6 de diciembre de 1924.

D. Juan Borges Santolino, queda con
su antigüedad de 6 de diciembre de
1924·

D. Carlos Arce VilIamíde, queda con
la antigüedad de 6 de diciembre de 1924.

D. Rafael Echevarría Román, qued;'
con Su antigüedid de 6 de diciembre de
1924-

D. Virgilio Cahanellas Torres, queda
con S\1 ant~üedad de 6 de diciembre de
1924·

D. Fm~i~~o llillán lLun~e.ra, queda I
con su antlguedad de 6 de diCiembre dej
1924· .

D...~ecaredo F¡lc6 Corbacho, queda
con su antigüedad de 6 de diciembre de
1924·
, D. Rafal Sáncl1ea G'Nr., queda Coll

IU antigüedad de 6 de diciembre de
19Q4.

D. Leopoldo UitPez Neir... queda COIl
su antigiiedad de primero de julio de
1925·

D. Cristíno Blanco Consuelo, queda
con su antigüedad de 8 de a¡osto de
ISl'il5· .

D. José Aranguren Ponte, 41ueda con
su antigüedad de 8 de agO¡t. de 1925.

D. Rafael Padilla Y....co, queda
con su antigüedad de 8 de -costo de
l~S·



~~,.~:... - .
antiguos de sus em¡pleos y hallarse la Casa Vikcers Armstreng Limi
en condiciones para obtener el que ted; teniendo derecho durante dicha ce
se les confiere, con arreglo a 10 dis- misión a las dietas y viático~ reglamea
puesto en el decreto de 3 febrero?e t~rios, cuyo iltijXl~te de ~;084 pesetas, ~
1933 (D. O. núm. 29) y orden clr- ran a.ca.r~e fie ,la SecclOn cuarta. cap«
eular de 15 de igua.l mes de 1933 I tulo ~eptlmo, artlculo octave! concc1>~O .15
~D. O. núm. 49), asignándoles la a:n- 1

I
del vigente Presup~~o, ten~o asnms

tigüedad que para cada uno se cita mo derecho a lo~ viales de lfia y relt'e
v continuando en sus actuales des- so por ferrecarnl y cuenta fiel Est.....
tinos. dentro del territerio nacional. .

Lo CO:llunico a V. E. para su co-I Lo comunice a V. E. praa su conoca
noci:n:ento y cumplimiento. !l1adrid, I ~iffito y cWll(>li.ieJIto. Mafiri4, 1 de j.-
S de jun:o de 1933. IlI0 de lC)33·

AZAs... AzAÑA -

D. O. núm. 132

D. Enrique Guirau 1Icrtin-<z, queda en
;u antigüedad de 8 de agosto de 1925·

D. VIctor Cortés Ramón, queda con
iU allligii<:dad de 8 de agosto de 1925.

D. 1nd"lecio Sánchcz Hernández,
¡ueda con su antigüedad de 8 de agos
:0 óc 1925·

D. Juan de Nieva Gallardo, queda con
¡U .ntigüedad de 8 de agosto de 1925.

D. \" icente Plá Pulgar, queda con su
lntigliedad de 8 de agosto de 19~5.

D. Eusebio Calderoo Arija, queda con
m antigüedad de -4 de febrero de 1926.

D. Raiael Alon.o Nart, queda con
;u antigüedad. de 8 de ~osto de 1925.

D. Yictor Andr~ Ruiz del Arbol,
¡neda con 6U antigüedad de 30 de ju
lio de 1926.

D. Manuel Sanjurjo de Carricarte,
lueda con su ant~e<lad de 30 de ju
úo de 1926.

D. Juan Ca!la5 Mora, queda con su
:ntigüedad ..ti 30 de junio de 192Ó.

D. Romá.u. Rodri¡pleZ Rivero, queda
on su anti~edad de 30 de junio de
926·
D. Francisco Ramos Rubio, queda con

u antigüedad de 30 de junio de 192Ó.
D. josé Ga1'cía-ldendoza Lorenzo de

.ena, queda COI! 111 anti&üedad de SO ~e

lnio de r936.
D. José Runos Cabell~ Queda con IU

ntigüedad de 30 de junio de 192Ó.
D. V'lctOTlallO h.s. GondJez, .,a«Ia

on su an\iirüedad de 30 ae junio de
926.
D. Félix Paredes Camiao, queda coo

u aatigiiedU de 30 de junio de J92~.
D. Fraooiec. Recllenco G6mft, que·

a con su ••tigiiedad de JO de junio
e 1926.
ID. José llartíll'Cll &lda, coa 1&
ntigüedad Ce 30 de agosto de 1938 y
fectividad 4e" 30 de septiembre de J~,
)locá.ndose .ntre D. FerDUdo OrtÍ&
arrosa y D. José de AguiJar Benlt8.
lúidrid, I _. junio de 1933.-Aafia.

ASCE~SOS

Excmo. Sr.: Este lli.i.terio ha re
lelto conceder el empleo ~ alférez de
>mplemento de ARTIu...ER.IA, con an
g-iiedad de esta fecha, a 101 aargento,'
'. losé Juan ldatienzo, del Grupo de
~fensa contra a«ona~ núm. 1, y don
arío de Carlos Bonaplata, del Grupo
s<:uela de Información y Tqpografia,
Ir reunir las condiciones reglamenta
as.
Lo comunico a V. E. para su conoci
iClllo y cumpHmiento. Mad1'id, 7 de ju
o de 1933.

AZARA

~ftor ~lItra1 de la primera diñsi6n
orgánica.

-
Circular. IEXIClmO. Sr.: ElIte Minla
río ha resuelto conceder, en pro
testa reglamentaria de aSJOeMos, el
ni>leo inmediato 'que le cita a los
Ixíliares de oficina. de~ lP'eraonal (tel
laterid de AlRTlIILiLlEIRIA (tecla
.do a extinguir y com!Prendido en
sicuie1'l>te relación, por aer loa mil

9 de junio de 1933

Señor...

REL...CI0N QUE SE CITA

A auxiliar mayor de oficinas

(Asimilado a c~itán.)

'D. JU'an Castilla Amaro, con
destino en la Sooción de Artillería
de Campaña de la EJscuela Central
de-Tiro, . antigüedad de J4 de ma
yo último.

D. 'Modesto Olarte Femández, con
destino en la Comisión de Industrias
Civiles de la quinta división orgá
nica, antigüeda.d de 28 de mayo úl
timo.

.Madrid, 8 de junio de 1933.-Aza..
fla.

Cil'c1ÚAl'. EXCJIDo. Sr.: Este },{inis
terio ha reauelto que los jefes del
Ejército que a continuación se men
cio••R formen parte, como delega
doe del IX Con¡greso InterlNLCion&!
de O.kJlica pura y ~icada, en re
preeeeta<:ión de este Depa.rtamento.

Lo comuni<:o a V. E. para su co
nocimieato y cU'lIllPlimiento. Ma.drid,
8 de junio de 10330

SeIOC'...

ULACIO. gtlB SB CITA

Teaiente coronel de Artillerla, don
Jun Iequierdo Croselles, del Labo
morio del Ejército.

CoIma,ndante de Ingenieros, D. An
tonio Sánchez Rodríguez, del mis-
mo. '

Farmacéutico mayor, D. Adolfo
González Rodrfguez, del EstaJbleci
miento Centrall d~ Sanidad Militar
(Seoci6n P1'imera).

Madrid, 8 de junio de 1933.-.Aza
tia.

;.~- -~"'..""·}-lfi"''¡''''' I "l14Qil.:z -,
Excmo. Sr.: Vista la ¡propuesta diri

gma a este Departamento por la Jefa
tura del Arma de AViIACrON, por este
Ministerio se ha reJuelto conferir una
comisi6n del servieio de diez dlas de du
raci6n ¡pan Londret (Itltrlaterra), al ca:
pitán D. RomAn Rodrfguu 'Arango, '1
maestro armero D. Luis Sulrez
Cueto, con el fin de efectuar las
prueba! de recepcl6n lie 30 ame
tralladorai, de piloto, contratadu con

J

S4S
- '---., .._----

Señor GellCul ce la priI1lera aivisió...
gánica.

Señores Orfienador ce Pag-., e Intervea
tor ceatral cie Guerra.

Circular. Exorno. Sr.: :Rete Mi...
torio ha re¡¡ue1to que las clases 4.e
tropa '1ue ia;\lI'an en la eicltiente ,....
la<:ioo, pasen a ocUlPar IdI desti...
de mecá.ic.. y COD(h.dt..es alft..
movili¡tas en 101 CUOrpel '1ue se .
<Iican, con arree-lo • '10 4iapuesto .
las 6rdeaK circulares •• J de ..bttI
y 13 de 111.1'. údtim. (D. O. nÍdM
ros 81 y III), iisfnttand. 4e la Id
tifieacióa rtC'lunenálri. ecalO t ....
cooouctere. aUlOlR"i1i...

Lo COlll••i<:... V. E. ,... su ...
n.ocimiento y c~_i~ Madr.-.
7 de jll1li. ie 1.3J.
t\"~.~\. " AZARA
Selier.••

Fraacik. ~.. Ca.r~ iel r"
miento I.f.·akria .... 'Sr .. la C~:'
palHa llixta 4d pt"iIDW Grupo •
la ¡primw. Cemaad." •• Sani'"
illilitar. (....ee...).

Antoai. Gordillo lI..... de ..
~upaci'. io ArtiUerfa 4e M"
aJa, a la C<:wnjp&ftf" d. Awtomlw-'
afecta .. 1& 4iTili6a .. 0aba.11"
(agrep4.).

¡Manuel G~ Caltdano, •
la Secci6n 4e deMinos de la see-
da división, a la Com.pafiia Mixta chl
'e8"ondo GrlCPo de la ¡primera Co
mandancia ie Sanidad Yilitar (acft
pdo).
. Isidoro Grima. Vicente, iel res'
miento de Pon·tonoeros, a Ja C~
Ala Mixta iel· primer Gr1tPo de la
primera CAinanda-ncia d. Sanid_
Militar (lII'recado).

Braulio VlIilderrey GM'd--. del ....
cimiento Imanterf.. '116m. J6, al ...
mero 5 (mli1aatiUa).

Regino Gólp.ez DonOH, lIel P....
que di...itlonario núm. 1, & la Coat
paflla de Automóvilea Iofec:t... la 41.
Titi6n de CaballerJa (acrteado).
~anue1 Gutl6rrn ]1m6nez, del ...

,,-ellO re.¡rtmiemo ligero 4e Artill..
tia, a l" ComoafUa llbllta del aee-
40 G1'upp i~ la Flmera ,eom.a.nd'Ie
da de SaD.k1ad lli1itar <.....egadot.



D1lSPONIIBLES

CapitaDell

AZ,\~A

D. O. núm.

AZAÑA

Señor General de la primera divisiÓll
orgánica.

AzAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto quede excluído de la orden
de 11 de julio de 1931 (D. O. núme·
ro 154), que daba de baja en la e.cala
de cO]1lplemento a varios oficiales, el te
niente de la mrsma D. Gabriel Ferná1l"
dez Cano. por haberse demostrado por
la información practicada que dicho ofi
cial firm6 en tiempo oportuno la pro·
mesa de adhesi6n a la República, con
tinuando en aquella escala y afecto al
Centro de Movilización y Reserva nú'
mero 1'.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cum:plimiento. Madrid, 1.° de
junio de 1933.

Circular. Excmo. Sr. : En cumpli·
miento a las órdenes circulares de 6 de
junio de r927 y 20 de enero últirrw
(D. O. núms. 129 y 24. res¡pectivamen
te), este Ministerio ha resuelto a¡probar
las ,propuestas remitidas por las divi
,iones res,pectivas y disponer la baja en
los Cuer:pos a que se hallan afectos lo'
alféreces de c0rtllPlernento de ARTI
LLERIA y altas en los Centros de
MoVilización y Reserva que se mencio·
nan, con arreglo al artículo cuarto de
la cirsular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489), desde la fecha en que ~
hayan ctm'1>lido sus primeras situaciones
del .!'rvicio activo, remitiéndose a aque
llos Centros su documentaci6n y quedan
do ad«ritos ,para caso de movilización
a las divisiones res.pectivu.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, r.· de
junio de 1933.

AzAÑA

9 de junio de 1933

Señor General de la segunda división
org"ánica.

Señores Comandante militar de Baleare,
e fnterventor central de Guerra.

.:Exano. St'.: Conforme con 10 solici- \.D. O. núm. 154), en cuanto se ref'
tado por el obrero filiado de Artillería' a la baja en la escala de complem
del CUERPO AUXILIAR SUBAL- del Arma de INFANmRIA, de los
T.ERNO DEL EJERCITO, con desti- féreces de la misma D. Jo:é Tor
no en el regimiento de Artillería de cos- Cabezas y D. Joaquín Ferrer L'2ren
ta núm. 4. D. José Malvar de los Reyes, afectos al regimiento núm. 16. los c
este ~Iinisterio ha resuelto concederle el les cQntinuarán perteneciendo a dicbt
pase _a situación de -"disponible ....oIUllta- escala por haberse cOIllrProbado dehida.
rio" para esa divisió:l, con residencia en mente que firmaron dentro del plazo de
Sevilla. como conwrendi<lo en el articulo los cinco días sigUientes al d«reto de S
cuarto del decreto de 5 de enero último de mayo de 1931 (e. L. núm. 224) 1&
(D. O. núm. 5). promesa de adhesión a la República,

Lo comunico a V. E. para su conoci- q¡le el mismo determinaba, dándOle
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de cumplimiento por dicho Cuel1'O a la
junio de 1933. circular de 6 de junio de 1927 (D. O. n6

mero 129). a los efectos de propuesta ~

de pa3e al Centro de Movilización 1
Reserva correspondiente de los mencio
nadoS oficiales que ya tienen cUlI\i>lidas
sus dos primeras situaciones de servicio
activo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, :aS
de mayo de 1933.

OFICIALmAD DE COMPLE.
4tENTO

Selior General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LIrnNCIAS

lExomo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el obrero filiado de Artillería
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO con desti
no en el Parque de Ejército núm. 1, don
Jesús Saavedra García-Patos, este Mi
nisterio ha resuelto concederle el pase .a
situación de "disponible voluntario" pa
ra esa divisi6n, con residencia en Aran
juez (Madrid), como comq>rendido en el
artículo cuarto del decreto de S de ene
ro último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c\l'lrG>limiento. Madrid, 7 de
junio de 1933.

E.lá:mo. Sr.: Vista la in.unc:ia pro
movida ,oor el sargento primero de IN
FANT.ERIA, con destino en el Grupo
de Fuedas Regulares IndígelllllS de
Ceuta núm. 3, D. Delfín Rivas Rodrí
guez, en súplica de que se le concedan
dos meses de licencia por asuntos pro
pios ;pan Valle de A"rze (Pamplona) y
Bayona (Francia), este Mi,nisterio hil. re·
suelto a.oceder a su petición, con arreglo
a 185 ínstruccione1l de S de junio de
1905 CC. L. núm. ror).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctimplimlento. Madrid, S de
junio de 1933.

AZA~~

Sef\or Jefe S'"l'l'Jríor de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sel\ol'e5 General de la sexta dlvi.si6n
ol'Rániea e Interventor central de
Guerra.

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha re~uelto quede sin efecto la orden
Mlnl~terla.1 de!ll de JUlio de 1931 Seflol;'...

AZAÑA

1lELAC10K gUE S& CITA

iefíor...

Pedro Alonso Hernández, de la
~cdón de destinos de la séptima
división, al regimiento Infantería: nú
mero 5 ()pIlantilla).

Florentino Mufioz Heg-ero, del re
gimiento InJf:mtería, nÚlIl. 21, ao la
COIllIPañí'a Mixta del cuarto Grupo
de la primera Comandancia de Sa
njdad "Militar (agregado).

Pedro Cerrón Rodríguez, del re
gimiento Cabaillería. núm. 5, a. la
Coonjpañía. Mixta del tercer Grupo
de )a. primera Comandancia de Sa
nidad Militar (agregado).

Madrid, 7 de junio de 1933.-Aza
tia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha reS'llelto que los jefes y ofi
ciales que figuran en la. siguiente re
lación, disponiMes forzosos llIpllrtado
ti) en las divisiones que se iDdican,
pasen a la situación de dispontble,A
forzosos apartado A), en la.<; mis
mas divisiones, de acuerdo con lo
preeepttrado en el decreto de S de
enero último (D. O. nÚlm. '5>.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J de junio de J9J3.

D. ]aYier Derqui López-euet'lVO,
de la segunda divisi6n.•

ID. W ences~ao de la Pda Pablo,
6e la misma..

D. Antonio Gonzá;lez Aito1aguirre,
De la sesunda división.

p. MI&Ximino Pérez Freire, de la
mIsma.

D. Conrado del Toro Herránz, de
fa misma.

D. Juan González Gonzáiez, de la
mistma.. . '

D. Federico Santa Ana. de b. Ro
N, de la. mism'a.

D. Rafael NaViarro Nieto, de la
primera división.

D. P.ío Sanz Neyra, de la. misma.

TenfoénteJ

ID. Miguel de 1111 Pda. Grlll1izo, dé
la primera diviei6n.

D. Luis Boa Oarés, de la. lea'Un
Ila división..

p. ~nuel ]iméneoz Mulioz, de la
mIsma.

~D. Joaqu!n de León Ltopls, de la
mlMna.

D.Sa.lndor Navlld"ro Fernémdez
ele la misma.. , '

D..Fernando ~reoz Fernández, de
l. mlMna.

D.• Antonio Hel'1'eroC&lb'allero, de
l. 'misma.

D. A1Hredo Goftl Romero de 1&
tercera dlTlsl6n. '
...~adrld, 3 de junlodel"3~-Aza-



AZ.'~A .

1

Sellor General de la cuarta divisi6n oro
Sefior G6ner,a-t de ta. sexta divisl4n gánka.

OI'Iglá<nica·. . Sel\ores Ordenador de Pagos e Ioter-
S~or Interventor eentral ae Guerra. , ventor central de Guer·ra. .
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AZ~ÑA

RlElENGANCHES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACIOH QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Vista la propuesta -de
otasifica.ciÓ'n de reenganche formula
da. ¡por la Jefatura del Cuerpo de
lNVIALIDQS MlILITAR¡ES, corres- •
pondiente a la siguierJIte reladón, que
eIlIlIPiez,a. oon el suboficia-1 D. Juan
Adell Beltrán y termina. con el de
igual OIl1Iplec> D. Juan Montero Nie
ves, ~or este Ministerio se ha re
suelto su apr9bación, asignándole a
cada uno n fecha de antigüedad y
efectos ecopÓimicos que se indican.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y c~timiento. Madrid,
5 de junio de 1933-

RETIROS

Exorno. s.r.: Visto el escrito dirigido
a este DC'¡)artamento por esa divi3i6n,
con fecha 24 de rnayopréximo pasado,
ma.nífestaooo que el a1fé~z de IN
FANTERIA (.E. R.), retirado por Gue
rra, D. Aureliano Alonso R1liz, cumplió
la edad reglam{'llItaria para el retiro de.
finitivo el día 24 de febrero último, es
te Ministerio ha resuelto que el citado
oficíal ca1.\se baja en el,E/jército por fin
de mes de febrero mencionado, perci
hiendo, a ,!>artir de primero de marzo
siguiente como tal retirado y por la De
legaci6n de Hacienda de Harcelona, el
haber mensual de 146,25 pesetas que le
corres¡pcooe.

Lo conwnico a V. E. para Stl' conoci
miento y cunt>limiento. Madrid, 7 de
junio de I933~

9 de junio de 1933

Señores GeneraJe3 de la primera y sép
tima divisiones orgánicas.

Lo comunico a V. E. para su conoci- 
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
junio de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
Gl'upo-Eseuela de Información y To
pografía cursó a este ])e,partamento en
20 de mayo último, pn>movida por el
alférez de ARTlLLERIA D. Felipe
Merry del Val Ramitia, en súplica. de
autorizacióo para efectuar prácticas en
el mismo, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo que' solicita el interesado,
con arreglo' a las precri.pciones del ar
tículo·456 del reglamento para ejecu
ción de la vigente ley de Redutamien"
to y R~lazo del Ejército. .

Lo comunico a V. E. para 3U conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 7 <le
junio de 1933.

AZA~A Sub;fidal, D. Juan· Adetl Beltrán,
_ tercer período, con antigüedad de 1

Señor General de la primera didsión de marro de 1933·
orgánica. Suboficial, n. Daniel Pardo Ainsa,

sog·un<lb periodo, con la de 8 de ene
ro de 1933.

SU'boficíal, D. Francisco 'Vil1anueva
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se Padrilta. segundo período, con la de

ha res~lto ao:eder a lo solicitado por el 23 de febrero de 1933.
alférez de complemento <le INFANTE- Suhoficial, D. Ciriaco Meneses Ro
RIA D. Ismael Xuares de la Guardia driguez, seguooo período. con la de
y Alfonso, afecto al regimiento núme- 4 de fetbre>To de 1933-
ro 37. y autorizarle para q~ efectúe en Sal1gen'to, Teodosio Vega Costa,
dicho Cuerpo las prácticas que determi- primer período, con la <le z6 de
na el articulo quinto de la orden· cir- a.gosto de 1928.
cular de 27 de diciembre de ]919 Sijboficial, D. Angel Ga·11ego Igle
(e. L. núm. 489) cuya legislación le sias, segundo 'Periodo, con la de 1
corq¡>rende scg\Ín el articulo 444 del vi- de abril de 19J3.
gente reglamcntopara el Reclutamiento Suboficial, D. Juan Montero Nie-
y Reemplazo del Ejército. ves, segundo ¡periodo, con la de 1

Lo comunico a V. E. para su conoci- de abril de r933·
miento y cum¡plimiento. Madrid, },O de' Madrid, 5 de jun·ío de 193J.-Azoa-
junio de 1933. fia.

AZAÑÁ

Señor Comandante Militar de Cana.,
nas.

EJCicitno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden ckcuia,r de 29
de albrit próximo pa-sado (.0. O. nú
mero 103). re1a.tiva a ¡premios de
efeotivikiad al person.a.1 de oficiales
veterinarios del Ottet1lX> de SANI
D!A¡D, MIIL1!TlAR, se entienda recti
ficada en el sentido de que el vete
ril!'l.a.rio segundo D. Manuel Peredo
Gonzátez, del regi.miento Artitlería
ligera. nÚim. 112, es de la. categoría
que se elqf)resa y se 11ama como que
da oomignedo y no como en aque
lla figura.

Lo .comunico a V. E. ¡pa1"a su co
nocimiento y cum¡plimlento. Madrid,
8 de jun~o dew 193",

D. O. núm. I~

RELACION gtm S& CITA

1Jf~

'D. Joaquín Navarro Motos, del se
gundo regimiento pesado, al Centro de
MO\'ilización y Reserva núm. 4, recti
fiCación a la orden de 22 de marzo úl
timo ~D. O. núm. 71).

D. Joaquín Valmaseda Lozano, del
primer regimiento pe3ado, al Centro de
~Iovilización y Reserva núm. 2.

D. :\rall'Uel Rubira Carbonel1, del
primer regimiento pesado, al Centro de
Movilización y Reserva núm. z.

D. Francisco Terry Cubillo, del prí
mer regimiento pesado, al Centro de
Movilización y Reser.va. núm. 3.

n. ~fa.nuel Benvenuty POI;phy, del pri
mer regimiento pesado, al Centro de
Movilización y Resocva núm. 3.

D. José MereUó Alvarez, del primer
regimiento pesado, al Centro de Movi
lización y Reserva núm. 3.

D. Joaquín Sa.lcho Roorlguez, del
primer regimiento pe'ladc, al Centro de
Movilización y Reserva núm. 3.

D. Luís Pallarés Moreno, del pri
mer regimiento pesado, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 3.

Madrid, 1.0 de junio de 1933.-Azaña.

ORDEN DiE SAN HEiR:MEN·E
GlLDO

Exorno. Sr.: Visto el escrito del
COJl6ejo Dire.ctor de las Ordenes Mi·
litare-s de San Fernando y Sa.n Her
meneogil<lo, en el que se ¡propone al
ínten<1ente de la ARiMAD!A, en re
serva, D. Angcl Suancf:il Carpegna,
,para la pensíón de. la Gran cruz de
5a·n Hel1ll1enoegiklo, este Ministerio
ha resuelto ,acceder a. lo ,prOlPuesto.
otorgando al interesado la citada
pensión, con la an,tigüedad de· 22
de fe.brero de 1933> a percibir des
de I tie marzo siguiel1Jte por la De
lega<:ión de Hacienda de La. Coru
ña·.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de junío de 1933.

AzARA
Señor Presiden,te del Consejo Direc

tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de S'an Fernando y
San HemtenégikIo.

PRACTICAS

'Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia que el
cuarto regimiento pesado curs6 a este
Departamento coo escrito de 27 de ma
yo último, promovida por el teniente de
complemento de ARTILLERIA don
Pedro Alvarez Gutiérrez, en súplica de
que !le le autorice para continuar la.
opráctbs de su empleo en el primer re
gimiento ligero, toda vez que ~r ra.
zón de e~tlldíos no ooede permane<:er en
1& localidad donde se encuentra el pri
mero <le los Cuer.pos citados, este Mi.
nisterio ha l'<!suelto acceder a lo que se
solici~a denko de las .prescripciones del
artículo 456 d¿ re¡llI4Mnto para e;ecu
ción de la vigente ley de Reclutamien
to y R~mplazo del Ejérdto.



548 9 de junio de 1933 .D. O. aúm. lJa

Señor...

VACANTES DE DESTINOS

.
Estado Mayor Central

SBCCION DE ORGANIZACION y
IIOnLIZACION

CU ERPO AUXILIAR SUB-
ALTER.NO D1E'L EJERlClTO

i\.'lAXA

Circullar.Exomo. Sr.: Advertido
error material ea la: redacción de la
norma 12 de la orden circular de 2Ó
de septiembre último (D. O. mime
ro 229), este Yinisterio lía resuelto·
se publique la misma debida.meate
r~tificada al tesor siguiea4e:

la. La. esa.la de retiros pan el
alleyo Cuerpo eerá la: esta:blecida en
el tít..lo priaeco, capítulo segundo'
del Estatuto de Qases Pasivas, coa
SUjeciÓln a tedOl IUS preceptos y ta
rifa primert y .egunda, relllPectiTa
mente, PUl. 101 que teqan cOll.i
dere.ción de .fi.éfal. e\1'bofi~al o clase
d. trop&; ., ~ lo qlle a pensioaee
de Tiudedu. '1 mudad le refiere,
les seráo de aplicación, para oficia
les, 101 pl'ec:eptOll de 101 ca.pítulos
tucero, C1lUto y quinto a·los i~e

..rOl ea el E¡iército coa anteriOridad
a primero 4e ClIIecO de 1919, y lot
contenido. ClII el titu·lo eeguooo a
los iagreaadoe COta posterioridad, y
para 101 QIIe _fruten consideració.
de l1lIbooo" 1M dislposiciones coa
tenida'l en la rfCla segunda tran.aito
ria del citlldo Eiatialtuto, Kgún hu
bieram i118'rea&do u obtel1lido O3Iteeo
ría asim~lada o cOllsideración· de cia
se de trqpa ..tea O despllés de pci
mero de enero de 1927.

Lo comunico a V. E. para su co
nocmen'to '1 cumplimiento. Madrid,
7 de junio de 1033.

Señor...

Sefior...

••••••••••••••••••••••••••

rruecos, por el Establecimiento de C~ia
Caballar y Rem<lnta, deve!1&uen las dl,e
tas ): ·pluses reglamentanos ,que ser.an
cargo al articulo segundo, capitulo qUll~

to de la Sección décimocuarta del VI

gente Presu.pucsto. La Jefatura. S~l)e

rior ele aquellas fuerzas. comumcara a
d:cha Ordenación de Pagos la fecha .en
que dé comienzo el referido servicio,
para que oruene a la Pagaduría de Ma
rruecos el abono de los mencionados
de\-engos.

Lo comunico a Y. E. para su conocí
miento y cUl1l@1imíento. ~f:¡dr¡d. 7 de
junio dé 1933.

~~N'IULLAS

Circular. ·Exlomo. Sr.: Con el fin
de que los cargos de mayor y ca
jero habi1ituio del Grupo de Infan
tería del Ministerio sean desempe
fia<!os con independencia del mando
de com¡palHas.este Min,¡sterlo ha re
l'Uelto que 1a pilafttitla de la, referi
da unidad, publicada, ¡por oroen cir
culu de 26 de diciembre último
(D. O. n~m. 3(6), le considere l••

--
AzdA

DIETAS

Sefior...

gánica, sobre la forma de sufrag~r los
gastos que de medicamento!i,. matenal de
ctlrólS y herraje. ·o~a~ion~ el ganad~ el~

iermo que de los C?er;pos se. ho;.pltah
ce en las enicnncnas ....eterlllanas. de
las Secciones :Móviles de EvaCuaCIÓn,
asi como de la forma de sustituir, en
los ljue lo requier:m, las raciOl1Ci re
g,amentari:ls por otros. alimentos ~de
Cl!:ll.Jc.S al p:an presento facultatl\'a
m~nt" en el régimen de dichas enierme
rías..Por este ~linisterio se ha resue:to
lo siguiente: .

l.. 1lientrai se consigf'.an en los pn
meros Presu;>uestos las cantidades sufi
c¡elites p¡¡ra qu~ el Servicio Farmacéuti
co ~Iilitar sun::inistre sin car~o los me
tEcamentos v material de cura a las En
fe~meri..s \·eteriJlllrias. de las Seccio
nes 11óTile~ de Evacuación y a las de
."-frica, estas 'Cnidadei paia·ru car¡:-o
del importe de los que inTieItan en el
tratamiento del ¡¡-anado enfermo, que
procedeflte de los Cuerpos se hOl>pitalice
en ellas, debiendo abrir a dichOi efec
tos, la correspondiente cuenta de iU
ministro a cada uno y procediendo de
igual forma, para la6 atencione. de he
rraje.

2.· Con el fin de que las expresadas
enfermerias pued... atender debida
mente al iuminiitro de alimentos espe
ciales que pueda eecesitar el ¡anado
enfermo que su réeimen lo reclame y
teniendo en cuenta que estas orpniza
cionea carecen de cOllSignaci6a para ta
les atencione¡, formularán coa la an
telaci6a luficiente a la. Juntu de Pla
za y guarnición, propuesta de cuantOll
substitutiyos ..limenticiOl de las raciones
reglamentarias de cdlada y paja hayan
de consumir, laa cuales habrán de ser
extraída., teniend'O presente que •• po
drá exceder el importe de lo¡ sllbititu
tiTOS del Talor de lu racioaOl eqlC'ea
das.

3.· -Cuando en al&,ú. tas. etpeCial,
los substitutiTos que hti>iesea de sumi
nistraue, bien poc su calidad • cuti
dad, excediese su' importe del que re
presenten las racÍOllell r!glameatariu de
cebada y paj a, podTán las referidu en
fermerías recllUl'lBr al Cuerpe lo que
,pertenezca el enfermo que lo motiTe. el
ill1(>Orte del eXICeto ~eferid. .i. que
pueda rebasar la calitidad de O,2i por
plaza y estancia.

4·· El irnrporte de los Cl.r&.' expre
sados será satisfeclto por 10i Cuerpos
que corre\llPOnda, de la dotaci6a única
que para el fondo de Material, ,tienen
asignados en el Presupuestq vigente.
. Lo comunico a V. E. para tU cono
cimiento y cumplimi<:,nto. Madrid, 30
de mayo de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio y de acuerdo con lo infomudo
,por la Intervención Central de Guerra
y Ordenaci6n de Pagos y Contabilidad,
se ha resuelto que el personal designa
do para el funcionamiento de las para
das de sementales, instalaldas 'en el te
rrits>rio de nuestro protectorado en Ma-

•• •••

Circular. 'Exemo.Sr.: ·Este Yinis
terio ha rewelto que la relaéión de

. vacames que existe. ea los diferen
tes empleos en el Cuerpo de SANI
DAD Y, Il..iITAR, Agrupaciones de
Medicina y Veteriaaria. y que fue
ron Mlunciadas se¡ú. ordel;1 de a
de:! actual (D'. O. núm. 128), le en
tienda rectificada y ampJqada como
se expresa a contiu.uacióa.

Lo comul1lÍco a V. E. pan la co
nocimiento ., cumpliaieato. Yadr-id,
8 de junio de 1933.

Sección MÓTH de Eyacuación Ve
terinaria núm. 2.-Una de 'Yeterilla-
rio segundo. -

Enfermería, de Ran-ado de Ceuta.
Una de veterinuio mayor y dos de
veterinario s,egundo. I

Enfermería de ganado de Laracl1e.
Una de veterínario primero y tres
de Re~un<lo.

Madrid, 8 de junio de I933._Aza-
Aa. .

Seüor ~ne:'al de la cuarta división or
gánica.

Seüores Ordenador eie P~os e later
yentor central de Guerra.

Mediclu

Ho&pittl lolilitG.r de Burgos..-,UM
de comandante médico (radiólogo),
en lu~a'r de la de ca.pitá. médico de
la m~sma e5tPecialidad.

IIECCION DE MATERIAL
ASISTENCIA FACULTATIVA Y

SUMINISTROS A GANADO EN
F,ERJMP

Ci"cllla,.. ,Excmo. Sr.: Como resul
tado de la consulta elevada por el Se
f\Qr Genl\ral de la quinta división or-

EXéa~u. Sr.: Yisto el escrito dirig!
do a este Departamento por. e~a dl\'!
5:Ó:1. ((\:1 iecha 2-l de mayo prox::no 1'a
~aJlJ, manife,'t:l!ldo que el alferez de

• 1:.:F:\:.:TE1,¿1.... (E. R.), retirado jXJr
G'lcr;':l. D, Toaqu:n ....~pal Cubeles, cum
plió 1:\ cda;! re;la!l!entaria para el, r~
tiro ck:initiYo el dia lí de l1l:lrzo Ultl:
n~ú. e~tc ~I~nisterio ha resuelto 9~le. e.
citado oiicia! cause baja en el EjerCIto
por ion del mes ~~ marz,? mencionad?:
pcrcilún-.!o. a partIr de pnmero de abn.
Sig~li(1lt~ como tal retlrado y por la
Dele~ació:l d~ Hacienda de Barcelona,
el h~\;er me!',',!..: de 146,:?5 peset:1.s l!.ue
le corres.rltnC:<:. .
• LD comunico a V. E. p;lra su conocl

mi"nto y cUIT.;¡limiento. ~Iadrid, 7 de
junio de 1933.
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eom;rmdidos t'ft la circular de 16 de
~iciembre d, 1930 (D. O. núm. a8.4)

Señores Geaerale, de la primera. ~

gunda, cuarta ., Jexta divisiones or
A'átJícas.

Señor InterTeator -central de Guerra.

crernentada en dos capitanes de In
fantería, 10& 'Cuales, ínterin ~e con
signan los créditos _ne~esanos e.n
presupuesto•.~esempe~a:ran su desti
no en comiSlon, perCIbIendo la gra
tificación de filas que correspon~e a
los colocados con cargo a.1 caP.dulo
séptimo, artículo séptimo del vigen
te presUlPuesto de gastos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento .,. cumplimiento. Madrid,
7 de juni. de 1933·

D. Juan P.. Pére:r:. del regimiento
Infaateria nú., 9. Carta de pago nú
mero 694, e~itdll el dí. 29 de julio
de 1931, por 1& Deleglldóa de Hadea·
da de Jaén. Se le debe reÍlltegrar la Sil

ma de 32S ~t...
D. Juan Poas Pérell. del regimiento

Infanteria nÚI1l. p. Carta de pago núme
ro 1.848, eX'pedida el 30 de julío de
I9JZ. por la Delegación de Hacienda de
Sevilla. Se le debe reint~rat' la suma
de 32Speseta.s.

D. Joaqu. Gotor Tábora, del regi
miento Infanteria. núm. p. Carta. de pa
go aúm. 878, ex.ped'ida el 22 de junio
de 1931, por 1& De1egaci6. de Hacienda
de SeTíIla. Se 1. debe ~..... la lU
ma • 253.13~....
l i

'~'D:' Luis 110ntal Galobart, d~ :a :;c
gunda Comandancia de Intenden'2a. ~ar~
la de pago núm. 2.942. e.:qJoCd:úa.;1 li::i
de julio de 1931 por la pelegac~on de
Haóenda de Barcelona. :,e le G.el)<; re
integrar la suma de z¡S peseta:;.

.D. Luis lIi{)ntal Ga~o~art, cíe la se
<r..¡nda Comand:ll1c:a doe Intendencia. Car
~ de pago núm. ¡.:gJ, expedida el JO
de julio de 1933 por la Dele~¡¡j::ión de
Hacienda de BarcelDna. Se le debe re-
integrar la suma de ZíS pe~etas. _. .

D: Antonio Blanchard Perez-V1zca1
00, del regimiento de Infa~terí;¡, núme
ro. 23. Carta de pago numero 1.520
e~a el 28 de julio de 1931 por
la Delegad't>n de Hacienda de S.ntander.
Se le debe reintegrar la ¡¡urna de 500
pesetas.

D. Antonio Blanchad P~rez-Vizcai

00, del regimiento de Infanteria núme
ro 23. Carta de pago número 1.053.
expedida el 23 de julio de I93Z por la
Delegación de Hac:enda de Santa;¡der.
Se le debe reintegrar la ¡¡uma de 500
pesetas.

D. Manuel Garcia Pérez de Guzmán.
del regimiento de Infantería núm. 23·
Carta de pago núm, 1.,521, expedida e;
28 de julio de 1931 por la Ddegació:l
de Hacienda de Santander. Se le de~e
reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Manuel Carcia Pérez de Guzmán.
del regimiento de Infantería nÍlm. 2J.,
Carta. de pago núm. 1.460, e:q¡edida el
29 de julio de 19P por la Delegación
de Hacienda de .Santander. S.e le debe
reintegrar la suma. de aso pesetas.

D. José González Odriozola. del regi
miento de Infantería núm. 23. Carta de
pago núm. 1-54. e",Jl>ec\¡da el JO de julio
de 1931 por la ~Iegación de Hacienda
de Santander. Se le dc,be reintegrar la
suma de 750 peseta!.

D. José Gon'zá!~z Ociriozola, del regi
miento de Infantería núm. 23. Carta de
pago núm. 164, eX'pedida el 5 de agosto
de 19Ppor la Delegación de Santander.
Se l. debe reintegrar la suma de 7SO
pesetas.

'D. José María Sotorrío Bezanilla. del
regimiento de Infantería núm. ~J. Carta
de pago núm. 100, eX'j>e{lida el 2 d(.\
octubre de 19J1 por la Delegación rle
Haoeienda de Santaooer. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

,D. JoSé María Sotorrio Bezanilla, del
regi'laiento de Infantería nÚ'm. ~J. Carta
de PaliO núm. 1.696, expedida el 30 de
julic de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Santander. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

D. Jesú, Dofiabeitja AloiLso. del re·
gimiento de Infantería núm. a3. Carta
de pago 00111. 266, ex'pedida. el 9 de
junio de 1931 dlOr la Delegación de Ha
cienda de Santmder. Se le debe reinte·
grar la. suma de 7SO pesetas.

iD. Jesú, Doliabeitia Alonso, del re·
gimiento de Infa.nteria núm. 2J. Carta
de paao núm. ~, ex.pedida .1 21 de
julio de I9,fl 'por la Delegación de Ha
cienda de Santander. Se le debe reinte
grar la suma. de 7:1> pesetas.

iD. Rafael Díe:ll Ii'lesías, del regimien-
to de Infantería núm. 2,3. Carta. de pa"
go .úm. 1.3I~. ex~lída'el 27'de j uli<>
de 19311 por la Dtle.JI\Ción de Hacien
da de Santander. Se l, debe reintegrar
• wna <» !OO IlllSetas.

D. Joaquín Gotor Tábora, del regi
miento Infantería núm. 9..Carta de. p~
go núm. 1.034, expedida el 28 de Julio
de 1932, por la Delegación de Hacienda
de Seviíla. Se le debe reintegrar la su
ma de 253,I.l pesetas. .

D. Manuel Rivas Triguero, Qel regI
miento Iniantería núm. 9. Carta de pa
go núm. 1.738, expedida e! 31 de julio
de 1930, por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 ,pesetas.

D. llanuel Rivas Triguero, del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de ¡>a
<Yo núm. 1.372, C)Cíledida el día 30 de
julio de 1931, por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. Joaquín llolina Baena, de! regi-
y miento Infantería núm. 9. Carta de pa

go núm. l.I99, expedida el día 29 de
julio de 1931, por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 562,50 pesetas.

D. Joaquín )'Iolina Baooa, del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de ¡>a
go núm. 80S, expedida el día 20 de ju
nio de 1932, por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reintegrar
la sume. de 562,50 pe~tas.

D. Juan Monturiol Pagés, del regi
miento Artillería ligera, núm. 7. Carta
de pago núm. 2.914, expedida el 28 de
novíembre de 1931, por la Delegación de
Hacíenda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de soo peseta•.

D. Juan Monturiol Pagés, del regi
mienf'o Artillería ligera núm. 7. Carta
de pago núm. 959, expedida el 28 de
noviembre de 19311 por la Delegación
de Hacienda de Barcleona. Se le debe
r.eintegrar la s~a de soo pesetas.

D. Juu ll~turri(}1 Pa~s, del re
gimiento Arti1lecía. ligera núm. 7. Car
ta de paco aúm. 959. eJ.'¡>edida el 26
de a¡ost. de 19~ por la De1egadón
de HacieDlda d. B~lona. Se le debe
reintqrar la s_ ~ sao pesetas.

D. Guta..... llQcsá Prat. del regi
miento de A'rtili.ría ligera núm. 7.
Carta de pago aúan. J.056, eX'pedida el
27 de ma.yo de 1931 fiOr la Deleg3Cíón
de Ha'Cienda de Baroe!ona. Se le debe
reintegrar la suma de 187,50 pesetas.

D. Gustavo M-arsá Prat, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 7.
Carta de paa-o .ú... 2.898, elCJ¡>edida el
14 de julio d. I9~ por la Delegación
de HacieJKia. de &roeelona.. S~ le debe.
rein~ra.r la SWM. • I8;,so pesetas.

D. José llarla Jelle!tich Gabriel, del
regirll.iento de Ar.iIIecia ligera núme.
ro 7. Carta de~ a6•. 7.NI. expe
did. el 31 de julic ... I!)JI por la De
leeació. de Haei.-da de Barcelona. Se
le debe reiateerar la suma de soo pe
set.~.

D. JOM lllria JeU.stich Gabriel. c:kl
rqirniento de Artillería ligera. núme
rtl 7. Ca.rta de pago ..úm. 2.755, expe
dida el 28 de octubre de I!)JI por 1&
Del~!adó" de Hadeada de Barcelona.
Se te debe reintqrar la s.uma de sod
pesetas. "

D. Jo&é llarla Jellestich Gabriel. del
reA'_iento de At'tilÑ!ría Iicera núme
ro 7. Carta. de Ñ~ ..ÚIni. 855, eXlpe
did« el 6 de julio de 19J1a por la. De
leració. de Hui•• de Barcelona. Se
le debe rtiateerr la S'llllla de 1.000 pe-
letal. ,1 •

AZAiíA /

••••..

RELACIOX OVE Sil: CITA

Alf6l'eC* de complemento

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
.ex¡presa en 1& siguiente rel~ión. que
empiza con D. Juan Pons Perez y ter
mina con Se¡undioo I1¿donso S4noehez
Mayoral. las cantidades que ing;e;;aron
para reducir el tiempo de ~ervlclo en
filas por hallarse comprendIdos en los
preoC~tos y cUOS que se indican. según
cartas de pago e.llpedidas en las fechas,
con los númere.. 1 por las Delegaciones
de Hacienda que se -citan. como ígual
mente la suma que debe ser reintegrada.
la cual perciliirá el individuo Que hizo
el depósito • la persona autorizada en
forma legal, !Ie.oo prevíenen los artícu
los 470 del rel,lamento de la ley de Re
clutamiento ce 19Ia 1 425 de la. ...i
gente.

Lo comunice a V. E. para su conocí
miento y CUl1lplimiento. Madrid, 6 de
juni. de 19311.

SECCION DE INSTRUCCION
RECLUTAMIENTO

DEVOLUCION DE CUOTAS
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Comprendido en la circular de 16 . OBOOTCIONES PARA INGRESO
de abril de 192Ó (D. O. tlúm. 87) E N EL CU1ERPQ. AUXILIAR

SUBALTERNO DlEiL EJERCITO

Arohi'V'ero' tercero de Oficinas Mí"
lifa<res, .l?" Cálndido Diaz Vef{a. de
e'slte Mm1sterlo.

Auxiliar aorllrnlnlostratlvo del Cuero
,po AuXliliar Subalterno del Ejército,
D. Jos~ Amores Rodrrgu-ez, de este
Estado Mayor Centrlli1.

,Madrid, 7 de junio de 193~,-Azaf'la.

Plresidente

Recluta, José Puyol Ferreruela. del
ree~lazo de 1926. a.listado en Zaragoza,
Centro Movilización y Reserva núme
ro 9. Carta de pago núm. 270-B, expe
dida ~I 10 de, marzo de 1925, por la De
legación de Hacienda de Zaragoza. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

~1¡¡,drid. 6 de junio de 1933.-Azaña.

Circular. F..:xdmo. Sr.: Para cum
pHm¡entar lo di5!Puesto en la orden
circuJ'a.r de 7 de marzo último
(D. O~ nilm. 57), en lo que se re
fiere a la designación del personal
que ha de formar el Tribunal para
juzgar los ejercicios de qposición a
ingreso en la primera S'ección del
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, por este Ministerio se ha re
suelto se constituya' el mismo en la.
forma que a continuación se expresa..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiel1'to. Ma<irid,
7 de junio de 1933. .

Sef'lor...

Teniente coronel de Estado Ma
yor. D. Vicente Calero Ortega, de
este Estado Mayor Cen,tra!.

\ Vocales

Comandante de Artillería, D. Vi
cente Montojo Torrónte~u1, de es
te ¡;-'stado Mayor Central.

Archivero tercero de Oficinas Mi
litares, D. Juan Núilez Riveras de
este Ministeorio. '

Archivero tercero de Oficinas Mi
Iita<res, D. Francisco Martinez Puen
te, de este Ministerio.

Auxiliar administrativo dC'l Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ej~rcito,
D. Ra.fael Martín Gil, de este Es
tado Mayor Centml.

Secretario

Suplentes

AZAÑA.

Segundino Udefonso Sánchez-Ma
yora·l, de la Caja de recluta número
7. Carta de pago núlm.. 735, e:xlpedi
da el 20 de julio de 19;t) por la De
legación de HlIiCienda de BadajoZo
Se le debe reintegrar la. suma de
287,50 pesetas..
~Madrid. 6 de junio de 1933,-1Azaña

Excmo. Sr.: Visto que lo; individuQS
que se eXlPresan en la siguiente relación,
que ema>ieza con Pedro Pintado Sánchez
y termina con José Puyol Fcrreruela,
pertenecientes a los 'reem¡>lazos que se
indican, están co~rcndid06 00 los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamiento
de 19l2 y 422 de la vigente. este Minis
terio ha resuelto que se devuelvan a los
intere5ados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago e~i<las

en las fechas, con los números y por
las DeleRacioncs de Hacienda que en la
citada rc1aci6n se eXJl)resan, como ig-ual
m'.'nte la stlltna que dehe ser reinteRrada.
1:: cual percibirá el individuo que hizo
l'1 d<"Pósito o la ![>crsona autorizada en
[O"ma lc~al. se!l'ún l)rcvienen los a1'tÍ<:u
los 4io y 425 de los citados textos lega-
les. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
jUflio de 1933.

Señores Generales de la tercera y quin
ta divisiones orgánicas y Comandan
te Militar de Baleares.

Señor Interventor central de Guerra.

llELACI0N QUE SE CITA

Recluta. Pedro Pintado Sánchez del
reel114>lazo de 1927, alistado en M~rcia,
Caja recluta. núm. 24. Carta de pago
núm. 861, eX'J)e<!ida el 22 de SC!J)tiembre
de 1927, ¡por la Delegaci6n de Hacien
da. de Murcia. Se le debe reinteg.rar la
sunta de 93,75 pesetas.

Reeluta, Cristóbal Ramo. Ordinu, del
rcern¡>lazo de 193[, alistado en Palma.
(Baleares). Caja recluta núm. 57. Carta
de .pago núm, 1.343, exrpeclida el 30 de
ju·!io de I93t. ,por la Delegac:i6n de Ha
cienda. de Palma. Se le debe reintegrar
la suma de 68,75 pesetal.

Recluta '

/'''1' 'W/J,?rll'S sido cOl/ccdida redl/cción
de Sil el/ota satisfcelia

D. Raiael Diez Iglesias. del regimien- . Carta de pago núm. 21, expedida el
tú de lniantería núm. 23. Carta de pa- 2 de julio de 1930 !por la Delegación
go núm. 1.4ú3, expedida eJ 29 de julio de Hacienda de Logroño. Se le debe
de IY3.! por la Delegación de Hacien- reintegrar la suma de 137.50 pesetas.
da de Santander. Se le debe reintegrar Tomás Félix Moreno Rubio. del
la 5üllla de 500 pesetas. . regimiento de Infantería núm. 24-

D. ~1iguel Lanza Lanza, del regl- Carta de pago n.úm. 1..p. expedida
miento de lnianteria núm. 23· Carta. de el II de ma~ de 1931 ¡por la Dele
pago núm. 1.663. expedida el 31 de JU- gaCión de HaCienda de Logroño. Se
lío de 1931 por la Delegación de .Ra- le debe reintegrar la suma de 275
cienda de Santander. Se le debe remte- pesetas.
grar la suma' de YJO pesetas. .

'D. ~liguel Lanza Lanza, del regl-
• miento de Infuntería nÚlm. 23. Carta.
de pago núm. 1.459, e'XiPooida el 29
de julio de 193'2 ¡por la DelegacióJ:1,
de HaCienda de Santander. Se le de
be reintegrar la suma de 500 pese
tas.

D. Babil Areizaga. Areizaga, del
batallón :Montaña núm. 4. Carta de
pa,go núm. 7. ex,pedida el 4 de julio
de 1931 pOI' la Delegación de Ha.
cienda de Vitoria. Se le debe reinte
grar la swna. de 187,50 pesetas.

D. Babil Areizaglli Areizaga, del
I7a.tallón Montaña núm. 4. Cat'ta de
pago núm. 1.44Ó, ex¡pedida el 30 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Bi\bao. Se le debe re
integrar la. surna de 187,50 pesetas.

D .. José A~berto Díaz 'de Corcue
ra. y Gamíndez, del batallón Monta
ña nú'tll. 4. Carta de ¡pago mían. 1.062.
ex¡pedida el z8 de julio de 1931 por
la De.legación <le Hacienda de Bil
bao. Se le debe reintegrar la suma
de 1.000 pesetas.

D. José Alberto D'íaz de Corcue
ra y (jamíndez. del baotallón Monta
ña· núm. 4. Carta de ;pago núm. 606,
ex!,c~lida el 16 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda. de Bilbao.
Se le ¡ic1)e reintegrar .la suma de
1.000 pesetas. . ,

1n<lalecio Arenal Ma·rtín.ez, del' re
¡¡,imiento de Transmisiones. Carta, de
pago núm. lSS, expedida el S de ju
lio de t932 por, la Delegaci6-n de
Hacienda de B~Thao. Se le debe re
int('Igrar la swma de t.la:5 ~esetas.

Francisco Suárez Navarrot de la
Caja reclurta núlm. l't. 'Carta de 'pa
,:ro núm. 360. eJq¡)e<1ida el 9 de. junio
de 193t por la Delelgaci6n de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar 11Iiswma. de 7YJ pesetas.

René Forga Sanmarri, de la Caja
recluta núm. 25. Carta de ~ago ná
mero 7.584, exlPedida el 30 de julio
de H)$2 por la Delegaci6n de 'Maden
da de Ba-rcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 468,75 pese.tae.

Tornb FéHx Moreno Rubio, del
regimiento de lnfa·nterla nÚim. 24.
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En provmclas y en el extranjero se entenderin
ampliados los anteriores p1.azos en ocho dfas y
en dos meses, respectivamente.

Despu6s de los p1a&os iD4ic:adoe no HriD aten
didas las rec1amacienes y pedidos lIi no vi.
acompañadas de su importe, a ru6n 4. 0,50 pe
setas cada nfunero del DIUIO OFICIAL o plielo
de Coleccwll Legisloliva.

Las suscnpClOnes particu1ares se Pútirán. co
mo mfnimun, por un semestre. Ii'iaci/Jioftdo m
triMero de eMf'O, abril, ¡"lio .. ochlbre. En las sus
cripciones que se haga.n después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasados ni se
bará descuento alguno por este concepto en los
precios ñjados.

Loa pagos se harán por anticipado: al 8lD.un
ciar las remesas de fondos por Giro postal. le
indicará el nlunuo y fecha del resguardo entre
gado por la oficina. correspondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos deUDa En los pedidos de legislación, tanto de DIUII»
u otra publicación que hayan dejad.Q. de ~eCibir OFICIALES como de pliegos de Colecci61t úgislo-
los sefiores suscriptores. serán atendidos gratu(- tiva, debe sefiatarse siempre. a máa del afto a
tamente si se hacen en estos plazos: jque corresponden, el número que cada publica.-
En Mad'!'id, la.s del DIAJlIO OFICIAL, dentro de ci6n lleva correlativo; el DIAJllo OFICIAL en ca-

los dos,días siguientes a 6U fecha, y las de la beza de J.a primera. plana. Yo los pliegos de Colte-
Coleccwn Legjslo1ÍfJo en iguaf periodo de tiem- ci6n al pie d. la misma, y, en defecto de ésta,
po, después de recibir el püego siguiente al indíquemos las páginas que cOO1prenden el pliego
que no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.
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Publicaciones onclll1es que se bollan de venta en esta Administración
Diario Oficial Tomos de tod?s los años.-Tomos en.cuadernados en ha
________Iandesa por trImestres, de 1888 a 1930, a. 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.--.Tomos encuadernados en rústica, a 10
pesetas: \Desde el afio 1930.-Números sueltos correspondientes a los afi09

1928 a la fecha, a 0,50 pe&etaa lino.

Colección Le¡tislativa T0010S de todos 1.0s aftos.-Afios 1~1, 1~4.
_______...;:;...__...._1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 inclUSiVe,
a 10 pesetas el tomo eneuadernado en 1"Ú.Stica., 14 en holandesa, nuevos, y va- .
rios tomos encuadernados en. hola.ndes·a de distintos afios, en buen uso, a. 10

pesetas tomo,-Pliegos sueltos, de varios afios, a. 0,50 pesetas uno.
11IIIWlIIII1l1111111"'lIllIllIllIllIllIllIIlllllI'IIIIIIlII"11l1l11ll1l11ln11l1l11l1l111l11l11lIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!IIII.IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIli",1I

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es independiente de la ImJp1"enta y Ta.lleres del Ministerio de 1& Guerra. Por
consiguiente, todOl los pedidos de DIUIO OPlCIAL y Coltccf6n Legillatif/a y
cuanto -se relacione coa e.toe &lUlltOl, ul como anuncios, IlU&Cripeiones. gire»
y abol18i1'ét, deberán dis'!giqe ai! aeflor Admin1strador del DIDIO OncL\L del

Mioillterio de la Guerra, y no a la referida. Impr'enta•
..........lülillllllllülil.IlId.II.II.II.il.IiIiIIllIillIillllJIiIlIiIlIlIlI.IIIII.IIIIIIIIIII.II.lI'IIIII"I"II1I"I"IIII1II"I1II1III"IIII'llIi'"11I11I1111I1111111I'/III1'lIlR11l111i11111111i1l1il1lliDllllDJ

ANUNCIOS PARTICULARES
Los P'!'ooeée~ 4e E.pdla. te m.ertadn • razÓll de o~ ~tu liMa .iea
do del cuerpo 7, en p1u& vari&b'e, baci6ndose UM. 'boni.fi.Ca.d6n del 10 por
100 los que " eont.n.ten o abonen por &ft0l anticipa.4ol. Para el eztN.njero,
o.~5 Ilfletíat Unea MJllCil1& y paeo aMic:ip.ada, lA. plaaa te divide en cuatro
columa.... Lot PfIIIOI b&.n el. baic:erae por me..., trimeftr'es" .emeatrea o aAOI

ant!.c:ipMo., ÚBtro d.e1 primer me. de tu pub&a.ci61l. .
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